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Ministerio de Energía y Minas

Es el documento legal que emite la Dirección General de 
Minería para calificar a un minero como Pequeño Productor 
Minero (PPM) o como Productor Minero Artesanal (PMA).

Qué es la constancia de 
PPM Y PMA?

Únicamente si se cuenta con dicha constancia, se puede acceder a los 
beneficios que otorga la Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña 
Minería y Minería Artesanal. Entre tales beneficios están, por ejemplo:
• El pago de un monto menor por derecho de vigencia. 
• El pago de un monto menor por penalidades. 
• Menor monto de inversión por producción mínima. 

Beneficios
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Ministerio de Energía y Minas

Condiciones para acreditarse como PPM

• Persona natural o persona jurídica conformada por personas naturales o 
cooperativas mineras que se dediquen habitualmente a la explotación y/o 
beneficio directo de minerales.

• Para minería metálica, poseer, por cualquier titulo, hasta 2,000 has., entre 
denuncios, petitorios y concesiones mineras. Para persona natural se 
considera también el hectareaje de denuncios, petitorios y concesiones del 
cónyuge.

• Poseer una capacidad instalada de producción y/ o beneficio no mayor de 
350 toneladas métricas por día. En el caso de los productores de minerales 
no metálicos y materiales de construcción, el limite máximo de la 
capacidad instalada de producción y/ o beneficio es de hasta 1,200 
toneladas métricas por día.

Agosto 2011



Ministerio de Energía y Minas

Condiciones para acreditarse como PMA

• Persona natural o persona jurídica conformada por personas naturales, o 
cooperativas mineras que se dediquen habitualmente y como medio de 
sustento a la explotación y/o beneficio directo de minerales, realizando sus 
actividades con métodos manuales y/o equipos básicos.

• Para minería metálica, poseer hasta 1,000 has., entre denuncios, petitorios y 
concesiones mineras; o hayan suscrito contratos de explotación, 
debidamente inscritos en la SUNARP, con los titulares mineros según lo 
establezca el reglamento de la ley. Para persona natural se considera también 
el hectareaje de denuncios, petitorios y concesiones del cónyuge.

• Poseer una capacidad instalada de producción y/o beneficio no mayor de 25 
toneladas métricas por día. En el caso de los productores de minerales no 
metálicos y de materiales de construcción, el limite máximo de capacidad 
instalada de producción y/o beneficio es de hasta 100 toneladas métricas por 
día.  

Agosto 2011



Periodo de validez de las constancias
La constancia de PPM o PMA tiene una vigencia de 2 años, 
siempre y cuando no se incurra en las causales de pérdida 
automática establecidas en la normatividad vigente. La fecha de 
inicio y término del periodo de vigencia se indica en la propia 
constancia.

Renovación
Un mes antes de vencer el plazo, puede ingresar nuevamente al 
extranet del Ministerio de Energía y Minas y solicitar su renovación.

Solicitud de Acreditación de PPM o PMA
Los titulares mineros que deseen acreditarse como PPM o PMA 
deberán acceder vía internet a la página web 
http://extranet.minem.gob.pe en el cual tendrán acceso con 
un nombre de usuario y clave secreta otorgadas por el Ministerio de 
Energía y Minas.



Introducir nombre de usuario y 
contraseña entregados por el 
MINEM o por su DREM.

http://extranet.minem.gob.pe
Ingreso al Módulo



Menú Principal de la Extranet del 
MINEM. Haga click en el acceso para 
ingresar al módulo.

Ingreso al Módulo



Se recomienda informarse del 
contenido de la base legal. 

Para ingresar al sistema, 
presione el vínculo.

Base legal



Creación de nueva Solicitud 
de Pequeño Productor 
Minero.

Creación de nueva Solicitud de 
Productor Minero Artesanal.

Creación de una Solicitud

Si la constancia de PPM o PMA esta habilitada a la fecha, saldrá la opción de Renovar 
Acreditación de Pequeño Productor Minero o Renovar Acreditación de Productor 
Minero Artesanal respectivamente.



Menú principal  de la 
solicitud de Pequeño 
Productor  Minero.

Menú principal de la 
solicitud de Productor 
Minero Artesanal.

Debe ingresar  a cada capítulo  y 
completar la información en el tipo 
de solicitud seleccionada.

Leyenda del estado de 
cada Capitulo.

Menú principal de la Solicitud



La primera parte es solo informativa, no se puede editar. Si desea actualizar la información debe hacerlo a través de 
un recurso presentado a la Dirección General de Minería con los documentos sustentatorios.

Punto de ayuda. Pase el cursor encima y 
muestra información referente.

Capítulo 1: Identificación y Ubicación del Titular Minero
Datos del titular

Cada Capitulo tiene los botones de : 

• Índice: Grabar y Regresar al Menú
principal.
• Grabar: Grabar la información y 
permanecer  en el mismo capítulo.
• Anterior: Grabar la información e ir al 
capítulo anterior.
• Siguiente: Grabar la información e ir al 
capítulo siguiente.
• Cerrar: Cerrar la ventana sin grabar la 
información ingresada del  capítulo.



En caso de persona natural, si tuviese cónyuge 
registrado en la base de datos del INGEMMET, la 
información aparece en este recuadro y se debe 
confirmar si es verdadera.

Capítulo 1: Identificación y Ubicación del Titular Minero
Persona Natural - Cónyuge



En caso seleccione la opción de “Confirmo que 
la persona nombrada arriba NO es mi 
cónyuge” , debe adjuntar un documento 
escaneado que sustente dicha afirmación.

Capítulo 1: Identificación y Ubicación del Titular Minero
Persona Natural - Cónyuge

Posteriormente debe elegir en las opciones de 
si es casado con otra persona o no es casado.



Capítulo 1: Identificación y Ubicación del Titular Minero
Persona Natural - Cónyuge

En caso seleccione la opción que SI es casado y que su 
cónyuge no tiene derechos mineros, se debe ingresar  
la información  general del cónyuge actual.



Creación de Nueva Solicitud de Pequeño 
Productor Minero.

Si elige la opción que su cónyuge si tiene derechos 
mineros, se habilita  el vínculo “Identificar  el 
cónyuge actual”. 

Al presionar  se abre el buscador del cónyuge actual.

Capítulo 1: Identificación y Ubicación del Titular Minero
Persona Natural - Cónyuge



Capítulo 1: Identificación y Ubicación del Titular Minero
Persona Natural - Identificación del Cónyuge

Para realizar la búsqueda del 
cónyuge actual, debe ingresar los 
criterios. Luego, en el  resultado de 
la búsqueda, identificar  al cónyuge 
y hacer click en la columna 
Seleccionar. Finalmente presionar 
el botón seleccionar.

De esta manera, la información del 
cónyuge seleccionado se  ingresará
en los campos de  datos del 
cónyuge actual de la pantalla 
principal del capitulo Identificación y 
Ubicación del Titular Minero.



Capítulo 1: Identificación y Ubicación del Titular Minero
Persona Jurídica – Integrantes

Para titular tipo persona jurídica, el 
sistema muestra la información de 
los integrantes que se tiene 
registrada en la base de datos del 
INGEMMET. Si tiene al menos un 
tipo de persona JURIDICA no va a 
poder realizar la solicitud.

Si el sistema no presenta información de integrantes, el titular debe 
realizar una declaración jurada de que todos sus integrantes son 
personas naturales. Esto se hace dando check a la casilla 
respectiva.
En el Ministerio se evaluará la información. 
Si se detecta que no es cierta la solicitud será denegada.



Se debe completar la información de la persona responsable de absolver consultas. 

Si es un titular tipo persona natural, se tiene la opción de colocar un check en la 
casilla, con lo cual la información general del titular se ingresará en los campos para 
definirlo como persona responsable. 
Si se desea asignar otra persona como responsable, se debe llenar el formulario.

Capítulo 1: Identificación y Ubicación del Titular Minero
Responsable de Absolver Consultas



Capítulo 1: Identificación y Ubicación del Titular Minero
Domicilio de Correspondencia

Para asignar el domicilio para la llegada de la correspondencia (informes, constancia), debe seleccionar entre 3 opciones. Si 
elige “Usar domicilio fiscal del titular u otro domicilio ya proporcionado al Ministerio” debe elegir entre los domicilio 
registrados en la base de datos del ministerio.

Si elige “Usar domicilio de la Dirección Regional de Energía y Minas” debe elegir, si los derechos mineros estuviesen en 
mas de una región entre las Direcciones Regionales de Energía y Minas. Si sólo pertenece a una región, saldrá por defecto la 
DREM que le corresponde.



Capítulo 1: Identificación y Ubicación del Titular Minero
Domicilio de Correspondencia

Si se elige “Ingresar una nueva dirección” debe completar la información del nuevo domicilio que se va a proporcionar al 
Ministerio.  Debe tener en cuenta que a ese domicilio se le va a notificar la Constancia solicitada o las observaciones 
respectivas.



Finalizado el  ingreso de 
datos del capítulo 1, se hace
click en grabar. Si aparece un  
mensaje en color verde indica 
que la información ingresada 
fue grabada correctamente. 
Puede cerrar el capítulo para 
continuar. 

Si aparece un mensaje de 
otro color, debe revisar 
nuevamente el formulario e 
identificar  los datos faltantes.

Capítulo 1: Identificación y Ubicación del Titular Minero



El titular debe seleccionar  el tipo de pago 
realizado para la solicitud de Pequeño Productor 
Minero o Productor Minero Artesanal. Existen 
dos opciones. Debe escoger  la opción e 
ingresar la información requerida.

Capítulo 2: Pago



Capítulo 2: Pago – CAJA MEM

Al elegir Tipo de Pago: 
CAJA MEM, el sistema 
automáticamente colocará
los datos del pago 
realizado en el Ministerio 
de Energía y Minas.

Debe revisar la información 
y dar click a grabar para 
confirmar los datos.

Si al elegir Tipo de Pago: 
CAJA MEM, aparece el 
mensaje de que no se 
encuentra información 
sobre la transacción de 
pago es debido a que NO 
ha realizado el pago en el 
Ministerio de Energía y 
Minas para una solicitud de 
PPM o PMA.



Capítulo 2: Pago – BANCO DE LA NACION

Al elegir Tipo de Pago: 
BANCO DE LA NACIÓN
debe ingresar la información 
de los datos del pago : Nro
de transacción, fecha de 
pago y el monto en Soles 
(S/.).

Luego debe escanear el 
voucher o comprobante de 
pago y adjuntarlo.

Finalizar dando grabar y 
luego Cerrar.



En esta primera sección se muestran los derechos mineros propios del titular y de su cónyuge. 

Es importante verificar  que la TOTALIDAD de  los derechos mineros propios del titular 
aparezcan. En caso contrario, debe avisar INGEMMET para la actualización de la información 
teniendo como base la ficha registral de la SUNARP.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Derechos Mineros Propios



En esta segunda sección se muestran los derechos mineros de los cuales el titular minero o su cónyuge tienen 
participación. 

Si la lista de derechos mineros en sociedad que muestra el sistema está completa y correcta, debe elegir la opción SI. 

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Derechos Mineros en Sociedad



Si la lista de derechos mineros en sociedad que muestra el sistema no esta completa o correcta,  se debe elegir  la opción 
NO, con lo cual aparecerá un vínculo que permite seleccionar la sociedad o sociedades en las cuales se tiene participación.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Derechos Mineros en Sociedad



Se debe buscar y seleccionar dando
click a la flechas las sociedades 
deseadas.

Finalmente se debe grabar para 
regresar al capítulo.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Derechos Mineros en Sociedad



Una vez seleccionadas las sociedades,  aparecerá el listado 
de los derechos mineros que les corresponden. 
Debe identificar cada derecho(s) minero(s) dentro cual(es) 
tiene participación y llenar  el porcentaje de participación
en el campo obligatorio.

El porcentaje ingresado se vera reflejado 
en la suma total de las  hectáreas  de 
derechos mineros.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Derechos Mineros en Sociedad



En el caso de solicitud de Productor Minero Artesanal, el titular 
que no tiene derechos mineros propios y que practica sus 
actividades en un derecho minero de un tercero, debe llenar el 
formulario de declaración de contrato de explotación.

Para poder completar esta sección, debe proporcionar los datos 
registrales del contrato de explotación registrado en la SUNARP.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Productor Minero Artesanal - Contrato de Explotación



Datos relevantes del contrato  
registrados en la SUNARP

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Contrato de Explotación

Para identificar al titular minero  
responsable con el que se hizo el contrato 
de explotación, se coloca el Nombre de 
Titular, se  da buscar, se hace click en la 
columna SELECCIONAR y se oprime el 
botón Seleccionar para incluirlo en  el 
registro .



Debe agregar un área autorizada. Cada área autorizada 
por el titular minero para efectuar obras debe estar 
identificado por sus coordenadas.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Contrato de Explotación - Coordenadas



Seleccionar  el 
derecho minero  
del titular minero 
con el cual se 
realizó el 
contrato.

El ingreso de las coordenadas  puede realizarse 
de dos maneras: 

1.Manualmente ingresando una por una en el 
formulario las coordenadas de cada vértice del 
polígono formando el área autorizada (en el 
sentido horario). Si necesita  agregar una fila 
adicional solo presione el  icono “+”.

2.De manera automática,
descargando  la plantilla (en formato CSV)  a su  
disco duro, llenando sus coordenadas según el 
formato y luego importando el archivo. Las 
coordenadas se cargaran de manera automática 
en el formulario.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Contrato de Explotación - Coordenadas



Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Contrato de Explotación - Coordenadas

Ingreso de coordenadas manera automática
Para utilizar la plantilla de coordenadas debe 
baja la plantilla.
Dar la opción de Guardar, indicando el nombre 
de archivo respectivo. Luego de grabarse, debe 
dar la opción de Cerrar.
Después abrir con el Excel el archivo guardado, 
modificar sus coordenadas y grabar la 
información. 
Debe tener en cuenta que los números 
ingresados deben estar en formato general (sin 
comas) y que el formato de archivo a grabar 
debe ser de tipo *.csv



Luego se debe dar
click en Importar 
Archivo CSV.
Le solicitará que 
indique el archivo, 
antes grabado.
Las Coordenadas se  
ingresaran 
automáticamente.

Seleccionar el tipo de Zona 
UTM y si prefiere  visualizar  
las coordenadas en fondo  
blanco  o  mediante  mapas 
Google vía satelital.

Puede agregar  o borrar 
filas de coordenadas.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Contrato de Explotación - Coordenadas



Visualización del 
polígono de área 
autorizada de 
acuerdo al ingreso 
de coordenadas.

Herramientas de 
visualización 
(aproximar y/o alejar) 
y  movilidad (haciendo
click en las 
direccionales).

Puede ingresar  
descripciones 
adicionales respecto 
al área autorizada.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Contrato de Explotación – Coordenadas - Herramientas

Activar la visualización 
del numero de vértices 
creados.

Leyenda para 
el mapa.

Es importante indicar  que al 
momento de grabar, el sistema 
averiguará que el área ingresada 
se encuentre dentro del derecho 
minero especificado de lo 
contrario NO se podrá enviar la 
solicitud al MINEM.

Para finalizar debe dar click a  
Grabar y si todo esta correcto dar
click a Cerrar.



Luego debe completar 
todos los campos y grabar 
el formulario del contrato 
de explotación.

Si la información está
correctamente grabada 
aparece el mensaje de 
color verde.

Finalmente dar click a 
Cerrar.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Contrato de Explotación



Una vez completadas las secciones 
anteriores, se suma el total de 
hectáreas de derechos mineros para 
averiguar si esta respetando los 
limites permisibles.

En el caso de los productores mineros artesanales, se 
debe identificar la provincia principal donde realizan 
sus actividades. 
El sistema averigua si todas las provincias donde se 
realizan actividades son colindantes. Si no lo fueran no 
podrá enviar la solicitud.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular

Debe dar check en la casilla para realizar la 
Declaración Jurada Simple de los Derechos 
Mineros.
Completar las observaciones, dar grabar y 
cerrar el capítulo.



Para ingresar un PRIMER PETITORIO en el INGEMMET debe imprimir la solicitud antes de ser enviada 
utilizando la opción “Imprimir Solicitud”, la solicitud no va a estar completa ya que no tiene información de 
los derechos mineros del titular. Esta impresión será adjuntada a la solicitud de petitorio. 
Los demás capítulos ya deben estar completos.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Productor Minero Artesanal - Primer Petitorio



Una vez que el INGEMMET ingrese la información del petitorio del titular y se actualice en la Extranet, se debe 
entrar al capítulo “3.1. Información de derechos mineros del titular” para verificar los datos y poner check en 
la casilla que indica que ha solicitado un PRIMER PETITORIO a través de esta solicitud de Productor Minero 
Artesanal. 
Con esto completa su solicitud y lo envía al Ministerio para obtener el recurso respectivo.

Capítulo 3.1: Información de los Derechos Mineros del Titular
Productor Minero Artesanal - Primer Petitorio



En este capitulo la totalidad de la 
información es de consulta y sirve para 
confirmar  la capacidad de producción.

Debe averiguar si los datos sobre las 
plantas de beneficio y la producción 
declarada en la Declaración Estadística 
Mensual son correctos y completos.

Dar check en las casillas respectivas para la 
conformidad de la información, dar grabar y 
cerrar el capítulo.

Capítulo 3.2: Información 
de la Capacidad de 

Producción y/o Beneficio 
del titular



Debe dar check en la casilla para realizar la 
declaración  jurada del PPM o PMA,  dar grabar y 
cerrar el capítulo.

Capítulo 3.3: Declaración Jurada



Para poder enviar la solicitud al 
MINEM, cada capítulo debe estar 
con estado completo (visto bueno) 
en el menú principal.

Envío de la solicitud para su Evaluación en el MINEM

Hacer click aquí para enviar la 
solicitud al MINEM.



Envío de la solicitud para su Evaluación en el MINEM

Aparece la información total 
de la solicitud.

Debe dar click en Enviar la 
Solicitud al MEM una vez 
realizada la revisión de la 
solicitud.

Debe dar Si en la 
confirmación de 
envío de solicitud.



Envío de la solicitud para su Evaluación en el MINEM

Una vez enviada la solicitud al Ministerio de Energía y Minas aparece en la página principal de 
Acreditación de Pequeño Productor o Productor Minero Artesanal el número de recurso generado en 
Tramite Documentario con la fecha de envío y el estado en que se encuentra “EN EVALUACIÓN”.
Se tiene la opción de imprimir la solicitud enviada.



Para cualquier consulta, puede enviar un correo electrónico a 
las siguientes direcciones :

ecarrascal@minem.gob.pe
wsanchez@minem.gob.pe
mpatino@minem.gob.pe

ó contactar por teléfono del Ministerio de Energía y Minas:
618-8700  anexo 2284,   anexo 2226,  anexo 5383        
o anexo 2275.

Consultas


